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RES. 3349/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006279, Ent. N° 4787/18)

VISTO: el Oficio Nº 37101(18 de fecha 8 de octubre de 2018 remitido por el Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente (INISA), relacionado con el Convenio Interinstitucional celebrado entre dicho instituto y el Ministerio de Educación y Cultura, la Administración de Educación Pública y el Instituto Nacional de Rehabilitación;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de este Tribunal N° 2958/18 de fecha 19 de setiembre de 2018, se acordó observar el convenio complementario por el que el INISA se comprometería a abonar el costo de hora docente a transferir al CES, por un monto de $ 4.000.000;

2) que mediante el oficio remitido se adjunta copia de Resolución N° 857/018 de 5 de octubre de 2018, por la cual el INISA reitera el gasto indicado, fundamentando la misma en la conveniencia y necesidad del servicio prestado;

3) que asimismo, se adjunta resolución Nº 869/18 de fecha 8/10/18 en la que el Directorio del INISA sustituye el numeral 2º de la parte dispositiva de su resolución Nº 857/18 de fecha 5/10/18, que quedará redactada: “Comuníquese al Tribunal de Cuentas, Departamento de Planeamiento y Presupuesto, Gerencia General, Unidad Contable y Departamento de Convenios; hecho, pase a la División Servicios Generales”;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley N° 17.296, de 21/02/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que en el presente caso, la Administración no ha manifestado argumento alguno que modifique la observación oportunamente formulada, por lo que se mantienen incambiadas las causas que motivaran la observación dispuesta;

3) que se tendrá presente la modificación introducida por la resolución citada en el Resultando 3º;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el         Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 19 de setiembre de 2018;
2) Oficiar la Administración actuante en los términos de la presente resolución;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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